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REMATE 

ART. 450 C.G.P. 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC DEL JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. 

 

AVISA 

 

Que en el proceso EJECUTIVO SINGULAR, radicado 17380 40 89 005 2017 00099 00 

donde aparece como demandante BANCO PICHINCHA S.A. y demandados CARLOS 

ARTURO SUAREZ AYALA y ANA DEYCI PALACIO TRIANA, mediante auto de fecha 11 

de agosto del año en curso, se ha señalado el día 15 de septiembre 2021, a partir de las 

nueve (9:00) de la mañana, como fecha y hora para llevar a cabo la DILIGENCIA DE 

REMATE, del bien mueble que a continuación se describe. 

 

“Vehículo tipo CAMIONETA de marca VOLKSWAGEN, línea AMAROK ANDINA 4x4, de 

placa HQV765, cilindraje 1968, modelo 2014, servicio PARTICULAR, color GRIS ARENA 

METALIZADO, motor CNF011495, registrada en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Ibagué.” 

 

El bien se encuentra avaluado en SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($65.650.000) y será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo, equivalente a CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($45.955.000), previa consignación del cuarenta ($40%) del avalúo, es 

decir la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($26.260.000). La consignación se realizará en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta 

No.173802042005, código 173804089005. 

 

Conforme al artículo 450 del Código General del Proceso, el aviso será publicado el día 

domingo en un diario de amplia circulación nacional, como el Tiempo, El Espectador o La 

Patria, con diez (10) de antelación a la fecha del remate. Suministra información acerca del 

inmueble el Secuestre RAMIRO QUINTERO MEDINA, teléfono 3122456147. 
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La postura deberá ser enviada al correo institucional apinzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

a través de archivos encriptados y, una vez se dé inicio a la audiencia se revelará la 

contraseña de cada archivo y se abrirá en el orden en que fueron allegados. 

 

INDICAR a los interesados, que la diligencia se llevará acabo haciendo uso de la 

plataforma Life size, disponible en el siguiente link:  https://legacy.lifesize.com/es/video-

conferencing-app/multi-platform. 

 

Para su publicación se expide a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 


